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DE LA PROVINCIA DÉ LEON 
ADVERTMA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i -
eaa los n ú n i e r o í ; del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o ; dispondrfin que se fije u n ejemplar en el a i -
t iü de costumbre donde permanecerá - hasta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente . 

Los Secretarios c u i d a r á n do conservar los BOLB-
TINES coleceionodos ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVIKCIAL & 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos a l solici tar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimo* deyeseta. 

hmmmm EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 

que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de I t u 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular pruvio e l pago de 
25 céntimo* de peseta, por cada l ínea d é i n s e r c i ó n . 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta de l d io 21 de Agosto.)- ; 

; M E U O H C U BEl COSSEJO DE W.VISTBOS. 

barba ninguna, color moreno, fren
te regalar, su producción buena. 

SS. MM. y Augusta Real Famih'a 
continúan sin novedad en su im
portante salud. . . . . . 

1 OÓBIEBliO PÉ PROViKCTA..' 

Clrculni*. 

Por la Subscci-etnrta del Ministerio 
dé la Gobernación se me ha comunica
do con fec7m 31 de.Julioiiltimo'la Real 
orden siguiente: 

«Sentenciado en Consejo de gue
rra ordinario del Departamento de 
Marina de San Fernando, á la pena 
de ocho años de presidio por el de
lito de segunda deserción, el solda
do José Fernandez Domiriguez, cu
yas señas conocidas so expresan á 

. continuación, S. I I . el Hoy (q. D. g.) 
se ha dignado disponer adopto V. S. 
las medidas 'necesarias para su bus
ca, captura y entrega á'la autoridad 
militar competente. De -Real'' orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. pa
ra los efectos indicados.» 

Lo que he dispuesto publicar en este 
permllco o/ieiul. encargando a los sé-
Sores Alcaldes, Gtmrditi civil ¡/demás 
dependientes de mi autoridad, la bus
ca g captura del indicado José Fer
nandez Domingnc:, poniéndole s'fuese 
habido á mi disposición. 

león Agosto 18 de 1883. 
E l Gobcniftilor, 

ISarlolvillc Pulo. 

/¡¡Has personales. 
Edad 17 años, estatura 1 metro 

505 milímetros, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, 

Circular. . 

MI limo. Sr.1 Subsecretario del Mi-, 
nistmo dé la Gobérnacion, me comu
nial con feclia 31 del mes próximo pa
sado la, Real orden siguiente: 

«Dé. Real orden comunicada por. 
el Sr. Ministro do la Gobernación, 
sírvase V. S. adoptar las medidas 
necesarias en averiguación del sub
dito inglés, cuyas señas conocidas 
van i continuación, Mister Malcolm 
JI. Graham, vecino y del comercio 
de Córdoba, de donde se ausentó el 
26 de Mayo pasado último. Del re
sultado do sus investigaciones es
pero dará V. S. cuenta oportuna
mente á este Ministerio.» 

Zo que he. dispuesto púbücar en este 
periódico oficial, encargando d todas 
las autoridades dependientes de la mia, 
procedan á aecrigimr el paradero del 
siiUilo de que se trata, poniendo en 
conocimiento de este Gobierno el resul
tado de sus gestiones. 

león Agosto 18 de 1883. 
E l Goljoi-nador, 

nnrtulomé l'olo. 

Señas personales. 
Edad "28 años, estatura alta, pelo 

rubio, es delgado. 
. Senas particulares. 

Habla el español con bastante 
corrección y visto decentemente. 

i'JIiDEíI PÜBMCO. 

Circular.—Núm. 36. 
Habiendo desaparecido de esta 

capital el dia 14 del corriente, el 
joven Inocencio Benso, hijo do Pri
mitivo y de Teresa García, natura

les dé la misma, sin que pueda de
cirse el punto á donde haya podido 
dirigirse; encargó 4 los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
i su busca y detención, poniéndole 
si fuese habido á disposición de este 
Gobierno, á cuyo fin sé insertan á 
continuación sus señas. 

León Agosto 17 de 1883. 
E l Ooliemador,' 

Karloloiué l*olw> 

Señas del Inocencio. .' 

Edad 16 años, estatura regular, 
color bueno, nariz regular, barba 
poca. Viste pantalón de corte á cua
dros, oscuro, chaqueta de paño cla
ro, y boina encarnada. 

Circular.—Núm. 37. 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna el jóvéa Fermín'' Prada Ga
llego, natural dé Paradela de Aluces, 
término municipal de Priaranza del 
Bierzo, según me dicé el Alcalde de 
aquel Ayuntamiento en oficio de 
ayer, y cuñas señas se exprésan ú 
continuación; encargo á todas las 
autoridades dependientes de la mia, 
procedan á su busca y detención, 
entregándole si fuese habido al c i 
tado Alcalde para que lo restituya 
á su domicilio. 

León Agosto 18 de 1883. 
E l GobarniHlor, 

IBiirtolomc 

Señas del Permin. 

Edad 16 años, estatura regular, 
color bueno; viste pantalón de tela 
rayada, chaqueta de id. clara, som
brero nuevo basto, y calza chanclos. 
Es un poco cojo. 

SKIX10N DG FOMENTO. 

.Hiñan. 

DON .BARTOLOMÉ P O L O , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, VRO-
VIXCIA. 

Hago saber: Que por D. Altuuso 
García Moralec, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección i, 
de Foniento de esto Gobierno do 
provincia en el dia 11 del mes de la -
fecha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro, pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada C'arlin mim. 1 sita 
en término del pueblo de Cárméiies, 
Ayuntamiento do id. y sitio llama
do Moroquil, y linda O. con la mina 
Profunda, S. con fincas particulares 
del pueblo de Cármenes, E. con la 
mina Rezagada y N. prados de Mo
roquil; hace "la designación de las 

- citadas 12 pertenencias en la. tovma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca centro del E. de la mina Pro
funda, y partiendo do dicho punto 
se medirán 150 metros al S., 400 al 
E., ó los que resulten á intestar con 
la mina Rezagado, al N . 150, que
dando en esta forma cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, he ad-

i mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presontepara 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentaron estoGobicr-
no sus oposiciones los que so consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, según pre-
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viene el art. 24 de la le,y de minería 
vigente. 

I.eon 13 de Agosto de 1883. 
Ilarlolomú I»ola. 

JUZGADOS. 

]) . Enrique Cafla Villarino, Juez de 
instrucción del partido de Sarria. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Mariano Rebolo y Saco, 
de 40 años de edad, casado, jorna
lero, natural de San Juan de Cela 
y vecino de Santa Eufemia de Vi-
Uarmosteiro, de donde se ausentó 
hace mes y medio con dirección á 
los trabajos de la via férrea de la 
línea de Asturias, y cuyas seüas 
personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término 
de diez días contados desde su pu
blicación en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de las de Oviedo y 
León y en la Gacela de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia resolutoria 
de la causa que se le formó por le
siones menos graves; bajo apercibi
miento de que en otro caso será de-
clavado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con ar
reglo á la ley. 

V á la vez be exhorta á las auto • 
ridades y encarga á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sugeto, dispo
niendo en el caso de ser habido, su 
conducción á la cárcel de esta villa 
con las seguridades debidas. 

Dado en Sirria á 6 de Agosto de 
1883.—Enrique Caña.—.Por man
dado de su señoría, Juan López 
Yafiez. 

Señas de Mañano Retólo. 
Estatura corta, cara redonda, co

lor bueno, nariz y boca regular, 
ojos azules, y usa vigote; viste pan
talón de corte claro, chaqueta de 
paño negro con carteras, todo usa
do, calza borceguíes y usa sombre
ro hongo negro. 

I) . Francisco Alonso Suarez, Juez 
municipal de Murías de Paredes 
y su distrito. 
Hago saber: que por D. Leonardo 

Alvarez y Alvarez, viudo propieta
rio y vecino de Lazado, de sesenta 
años de edad, y como apoderado de 
D. Francisco Alvarez Eodriguez, 
vecino de la ciudad de León, se 
presentó demanda de juicio verbal 
civil contra Florentina García Ote
ro y otros, mayor de edad, viuda y 
vecina que lo fué ó domiciliada en 
Villanuova, hoy de ignorado para
dero, en reclamacioir"de ciento cua
renta pesetas, procedentes de prés
tamo que el poderdante hizo al Ca

yetano Garcia Quiñones, padre de 
los demandados, hoy difunto, en la 
que recayó la siguiente: 

Providencia. 
Juez Sr. Alonso.—Murías de Pa

redes y Agosto cuatro de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Por pre
sentada en este día con las copias 
simples que de la misma se acompa
ñan.—Convóquese i las partes á 
juicio verbal civil que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el sábado veinte y cinco del 
corriente mes, hora diez de su ma
ñana y en . atención á no ser de este 
distrito D. Manuel Garcia, vecino 
de Irede, é ignorarse el paradero de 
Florentina Garcia Otero, cíteseles 
por medio de oficio que se dirigirá 
al Juez municipal de Los Barrios de 
Luna, para la de aquél, y por edic
tos que se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lugar del 
juicio y su última residencia con 
respecto á la últimu.—Acordado y 
rubricado por el Sr. Juez expresado 
a l margen de que certifico.—Hay 
un sello.—Juzgado municipal de 
Murías de Paredes.—Alonso.—Hay 
una rúbrica.—Francisco Fernandez 

Y para que tenga efecto su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en conformidad i. lo dis
puesto en él artículo setecientos 
veinte y cinco de la ley de Enjui
ciamiento civil, libro el presente 
en Murías de Paredes á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Francisco Alonso Suarez. 
—Francisco Fernandez, Secretario. 

Juzgado municipal de Gistierna. 

Por renuncia de los que las de
sempeñaban se hallan vacantes las 
plazas de Secretario municipal y 
suplente de este Juzgado, las que 
han de proveerse conforme - i lo dis
puesto en la ley orgánica del poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes acompañar&n á la 
solicitud las certificaciones de na
cimiento, de buana conducta y de 
aptitud para desempeñar el cargo. 

Cistierna 9 de Agosto de 1883.— 
Antonio Fernandez Herrero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INSTITCTO PHOVINCIAL DE LEOX. 

La matricula ordinaria para el 
curso académico de 1883 ; i 1884, es
tará abierta en el Instituto desde el 
1.* al 30, ambos inclusive, del pró

ximo mes de Setiembre; y la ex
traordinaria, desde el 1.° al 30, am
bos inclusive también, del siguien
te mes de Octubre: se advierte que 
los alumnos matriculados con ma
tricula extraordinaria abonan dere
chos dobles. 

Las matriculas ya sean ordinarias 
ó extraordinarias, se solicitan por 
medio de peticiones impresas que se 
facilitarán en la portería del Esta
blecimiento. 

Para matricularse por primera 
vez en los estudios de segunda en
señanza, deberán los alumnos sufrir 
previamente un examen de ingre
so, examen que comprende las asig
naturas que constituye la 1." ense
ñanza elemental completa: se soli
cita este, con antelación, en un 
pliego de papel del sello 11." y es 
conveniente para ulteriores fines, 
que la solicitud vaya acompañada 
déla partida de bautismo del inte
resado. 

Los alumnos que se hayan exa
minado ele ingreso en otro Instituto 
ó qué lo verifiquen en la forma de
terminada para los de enseñanza 
privada y doméstica, que lo prefie
ran, acompañarán á la solicitud im
presa la certificación eu que conste 
haber sido aprobados. 

Los alumnos que procedan de 
otros Establecimientos y pretendan 
matricularse en este, acompañarán 
á su instancia la certificación auto
rizada donde consten los anteriores 
estudios: de otro modo, les será en 
absoluto negada. 
" Se advierte por fin, que los alum
nos todos, sean de este Estableci
miento ó de otro, ya pertenezcan tv 
cualquiera de las tres clases de en
señanza oficialmente autorizada, de
berán exhibir, siempre que la ac
tual Ley de presupuestos lo precep
túe, su correspondiente cédula per
sonal autorizada en forma; pues de 
otro modo, no se dará curso á las 
instancias, y les parará por consi
guiente un gravo perjuicio. 

León 17 de Agosto de 1883.—El 
Director, Policarpo Mingóte y Ta-
razona. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

El 6 del corriente llegó á León 
el eminente Oculista de Madrid 
Dr. D. Santiago de los Albitos. 

Tiene establecida la consulta en la 
Fonda del Suizo. 
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AYDNTAMIEXTOS. NOMBRKS I)K LOS MONTES. 

1 . 

Ponfeirnda., 

(Collada, Tcgera, Gabela y otros— 
Páramo del Sil ¡Torieca, Debesina y otros 

'Castaiieiro, Candanedo y otros 
[Fragas, Pajariel y Dehesa 
WAta, Iltlnin, t'ampm», hmmi, tlt 
'Debesa de San Juan de Cogolla 
¡El Castro. Pajariel y Poza-blanca... 
ÍEl Raso, Fragas, Arenas y otros 
1 Dehesa y Mata-nueva 

Priaranza del Bierzo.... |Chao de Rozada, Coda y otros 
p . vLos Foyos y Valdelafucnte 
Priaranza • • • jjfaton-grande Sardonal etc 

(Valle-grande Yaldostcr — 
ICoto, Cagalla, Dehesa etc. 

Puente Domingo Florez.JValiflas, Adrada, Valdibriaetc 
/Babilongo y Paradela 
¡Solleiro, Palomberaetc 
¡Encinedo, Tandiles y Era del Ciego 

s » Esteban de v . i d ^ t e ^ ^ ^ t o ; ; ; ; ; ; 
[Encinedo Panchela y Posadera 
,Vallina-corza, Cañón y Bustillo... 
ÍValdelacueba y Mata-mala 
'Bustirroja, Bustidiega y Chana 
/Moiran, Vidulina y Castañedo. . . . . 
1 Navar-viejo, Corral de los Lobos etc 
La Hoz 
Entrcrrebollos y Alloneras 
Villananes, Cobo y la Peña 

calzada j ^ f l o y CamPera-bla^a;;;;;;; 
Cea. IValdeantaña y Valdepevando 
Cebanico iLa Cota 

¡La Cota • 
Cubillas de Rueda ¡Cota y Sestil 

(Valdebustos y Llana 
El Burgo |Mata de las Pegas 
ln..r. iPáramo 
• ' 0 ' l r a • ' Los Quemados 
Saheliccs del Rio ÍSoto del Calabazar 

Valdemoray Valcuesto 
Valdenolo IValtuerto y la Cota.. 
v a u l e > 1 0 1 0 J ( C o t a , Carrascosa y Pical 

,.. ' fValtuerto, Naval y Cota 
La Vega de Almanza . . . Valdeguisenda 

™— ¡Sn^Sta::::::::::::: 
villamo1 • & & y p i a n í b : : : : : : : : : : : : : : 
Villaselan ¡Ln Cotica — 
Villaznnzo..... Jarrera-Blanca 

Toreno 

Boca de Huérgano. 
Cistierna 
Lillo 

' ' '/Berdulage. 

Núm. 
ilel 

monte 

287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
29G 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 

PERTENENCIA 

DB 1.08 MISMOA. 

San Pedro del S i l . . 
Santa Cruz 
Villainartin 
Campo 
Dehesas y Santalla 
Fuentes-nuevas... 
Ponferrada 
Snilt Tumis dt lis flllu 
Uimor 
SAD Joan de Palana 
Santalla 
Villalibre..." 
Castroquilame . . . 
Puente D.' Florez. 
Salas de la Rivera.. 
Vega de Yeres.. 
Yeres , 
San Esteban 
Santa Lucía 
Valdecañada..•. 
Villanueva.. 
Pardamaza . . . . . . 
Pradilla 
Sin l'dro t Saola luu l i i . . . 
Sta. Marina del Sil. 
VillardelasTraviesas 
Llánaves 
Quintana de la Peña 
Isoha 
Calzada....... 
Codornillo 
S.Pedro Valderaduey 
La R i v a . . . . . . . . . . . 
Herreros 
Palacios • 
Vega de Monasterio. 
El Burgo 
Celada 
Villalman 
Saheliccs del Rio . . . 
La Aldea 
Quintana de Rueda. 
Villalquite 
Villamondrin 
Vega de Almanza... 
Sta. María del Monte 
Villacintor . . 
Villacalabuey... 
Villapeceüil. 
Arcayos 
Carbajal 
Castríllo 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

LESAS. 

sncion 

Pwts'. 

Aliso 
Roble 

Roble 

l'aslaño. 

Haya 

Roble 
idem 

Fresno 

Roble 

10 

10 

10 

Ra
in a {ÍO. sncion 

Pesits. 

40 
V 

t 

loó 

100 

100 
100 

100 
60 
60 
80 
60 
60 

100 
40 

40 
» 

40 
20 
20 
60 
40 
60 

9 
20 
20 

40 
60 

100 

60 

30 

45 

PASTOS. 

DE GANADO Y NÚHERO DE CABEZAS. 

160 
100 
140 
100 
400 
300 
300 
160 
200 
200 
140 
200 
200 
200 
200 
160 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
140 
120 
220 
80 

100 
100 

1000 
300 
300 
200 
260 
500 

230 
250 
320 
300 
200 
300 
200 
400 
600 
300 
100 
320 
200 
200 

Va
cuno. 

50 
20 
14 
28 
26 

100 

10 
25 
26 
60 
30 
30 
15 
20 
48 

10 
12 
25 
25 

30 

Tiempo 
que 

ha (le dumr 
el aprovoclia-

miento. 

dolos 

pastos 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ide-n 
idem 
idem 

9 
idem 
idem 
idem 

' idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

' idem 
' idem 
' idem 
idem 

440 
271 
345 
121 
496 
418 
225 
266 
262 
420 
215 
405 
430 
230 
350 
280 
187 
75 

171 
135 
215 
275 
203 
261 
255 
345 
452 
327 
282 
100 
100 

1215 
404 
396 
350 
424 
990 

270 
362 
445 
576 
338 
420 
370 
520 
850 
400 
140 
368 
316 
375 

Ta
sación 

R ! 
R 
R 

R 
R 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

100 
60 
40 
40 

180 
100 
100 
100 
40 

20 

20 

Con-
Es|*cÍo. tillad. sncion sacion 

30¡ 
30 
30! 

» 
60 
60 

75 
45 
30 
30 

135 
75 
75 
75 
30 

15 

15 

200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
50 

100 

200 
100 
100 
200 
100 
140 
100 
100 
100 

20 
40 

200 
100 
40 

100 
100 
100 

40 
40 
60 

120 
100 
200 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 

20 
20 
30 
60 
50 

100 

100 
140 
40 

570 
366 
440 
171 
661 
563 
275 
316 
392 
590 
270 
570 
565 
305 
425 
355 
217 
250 
296 
185 
405 
370 
318 
380 
365 
470 
527 
382 
307 
130 
100 

1360 
489 
431 
445 
504 

1120 

285 
387 
445 
596 
358 
450 
470 
615 

1025 
400 
140 
418 
386 
440 
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AYUNTAMIENTOS. 

Villazanzo 

Cármenes. 

la Poln de Gordon. 

Rediezmo . 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

„ , /Traspando. 
Bonar ••Alameda... 

ta Cota 
Hojascal 
Fudenuia y Páramo 
La Pedresa y Paramillo. 
Rebollar 
Riducrna : 
Cueto. 

/Entre sierra y Entre-pefias. 
[Valmedroso 
I La Cota •. . . 
lAfoioedo 
Bodón 

iLa Solana 
1 Abedular 
¡La Lomba 
/Abesedo.. 
'\lÁ Solana y Hayedo 
iFuentes-hombre. 
ILa Cota y Bodón 
ICoitay Cótada 
f Lá Cotadá y Pedresa 
I Abedular: 
ILa Mata. 

„ IMajadon y las Vozas. 
E r c , n a L a Cota. 

(Solapeña y Majada.. «Quintana: 
Fonfria y Bustillos.. 
Tabiernas y Peña. . . 

/Cueto y Folledo 
' 'iVállinos y Fontana.. 

jSoto y Vallinas 
(Los Llanos 
¡Las Fuentes 
Monte de Arba. 
La Pena 
Valle del Corral 
La Campa 
La Peña 
La Violina 
Abesedo y Dehesa.. 

. . La Peña 
Peüay la Carba 
Concejil 
Escabron 
Sah Juan 
Concejil 
Concejil 
Peñabar 

Santa Colomba Cnrneao.|Valdesordos y Cota. 

339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
.348 
349 
350 
351 
352 

355 
356 
357 
358 
359 
380 
361 
362 
363 

366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 

PERTENENCIA 

DR f.OR MISMOS. 

Mozos 
Valdescapa 
Velilld:.. . : , . . . . . . 
Villazanzo. 
Barrio de las Ollas.. 
Colle 
Grahdqso 
La Llama . . . . . . 
La Vega.. 
Las Bodas 
Veneros.... ¿ . . . . . . 
Voznuévo . . I . . . . . . 
Campo . . . . 
Canseco 
Felmir 
Gete.. : 
Getino 
Labandera • 
Pedvosa . . . . . . . 
Piornedo 
Pontedó. 
Rodillazo 
Tabanedo 
Valverdin 
La Serna... 
Palacio de Valduerna 
S.Pedro. . . . . . . . . . . 
Sobrepeña.. . . . 
Bebenno • • 
Los Barrios . . . . 
La Vizy Ciñera. . . . 
Llombera . . . . . 
Nocedo 
Percdilla.. 
Santa Lucía 
Villasimpliz. . . . . . . . 
Arbas y Végalamosa 
Barrio de la Tercia.. 
Busdongo 
Camplongo 
Casares 
Cubi l l a s . . . . . . . . . . . 
Fon tan 
Gólpejar.... 
M i l f a r ó . . . . . . . . . . . . 
San Martin . . . . 
Vel i l la . . . . 
Ventosiüa 
Viadangos.. 
Villamanin.... 
Villanueva 
Barrio Ntr \ Señora. 
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PASTOS. 

ESPECIE BE GANADO Y XÜMRnO DE CABREAS. 

i mn{,ro, sacien 

Pmif. 

20 
B 
í 

20 
» 

180 

40 
20 

20 
» 

40 
20 
40 

100 

80 

15 

135 

30 

00 

lo 

220 
200 
400 
200 
100 

120 
100 
40 
00 

100 
100 
100 
400 

80 
120 
60 

100 
00 

100 
ICO 
100 
80 
60 
80 

100 
220 

80 
100 
200 
200 
200 
200 
40 

200 
100 
40 

200 
500 
300 
408 
100 
200 
120 
400 
300 
40 

100 
400 

60 
280 
100 

Ca-
Ijallar, 
tmi ln r 

i . 
asnal. 

25 

30 
15 
15 

5 
10 

100 

70 

10 
6 

25 
25 

130 
60 

100 
80 
ti 

50 
60 
20 
10 
30 
30 
4 

20 

40 
8 

60 

20 
16 
40 
18 

3 
15 
26 
8 
6 

15 
20 

131 
26 
49 
31 
31 
20 
35 
54 
50 
30 
29 
12 
10 
25 
14 
15 
40 
30 
25 
25 
4 

12 
12 
4 

25 
40 
25 
50 
40 
30 
20 
25 

'40 
10 
30 
30 
40 
25 
IB-

2! 
<; 

4 
21 
3 

11 
4 
4 
2 
8 

15 
6 

• 2 
4 

2 
6 
8 

14 
» 
4 
4 

Tiempo 
que 

lia tlu durar rl aJToyccha-
inicnlo. 

Todo el aflo 
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idem 
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idem 

» 
idem 
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idem 
idem 
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idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
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ídem 
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idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
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idem 
idem 
idem 
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idem 
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idem 
idem 
idem 
ideni 
idem 
idem 
idem 
iilcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

dolos 

pastos líspccic. 

356, 
282 
638 
326 
105 

» 
121 
135 
157 
89 

109 
155 
167 

1087 
173 
319 
181 
211 
131 
379 
381 
338 
186 
173 
108 
180 
295 
166 
185 
570 
390 
450 
410 
56 

298 
243 
86 

278 
017 
413 
562 
235 
284 
185 
463 
399 
71 

286 
468 
339 
321 
100 

B 
B 
R 
R 
K 
R 
11 
R 
R 
R 
11 
» 
R 
R 
R 
n 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

Can
tidad. 

40 
40 
co 
20 
20 

9 

12 
40 
12 

20 

100 
00 
60 
40 
40 
40 

.40 
80 
40 
40 
40 

» 

20 
20 
20 
20 
80 
40 
20 
20 
12 
40 
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Itc-

• sfiaion 

do la 

ta
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Pestlit. 

B 
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B 
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B 
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B 
B 
B 
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B 
B 
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B 
B 
B 
B 
B 
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B 
B 
B 
B 
B 
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B 
B 
B 
I ! 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

40 
60 

100 
100 

100 
40 

9 

10 
40 
40 

100 
400 

60 
100 
60 
80 
40 

100 
140 
100 
60 
60 
40 
60 
60 
40 
60 
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140 
200 
140 
20 
60 

100 
50 

150 
200 
100 
200 

100 
100 
200 
100 
40 

100 
100 
140 
100 
100 

20 
30 
50 
50 

9 

50 
20 

9 

5 
20 
20 
50 

200 
30 
50 
30 
40 
20 
50 
70 
50 
30 
30 
20 
30 
30 
20 
30 
80 
70 

100 
70 
10 
30 
50 
25 
75 

100 
50 

100 

50 
50 

100 
50 
20 
50 
50 
70 
50 

200 
185 
177 
103 
164 
190 
217 

1512 
248 
414 
241 
281 
181 
459 
541 
433 
246 
233 
143 
225 
370 
210 
260 
785 
490 
565 
555 


